
DECRETO Nº 119/09 
 
VISTO Y CONSIDERANDO: 
             El lamentable deceso del empleado municipal de planta permanente Sr. 
Roberto Enrique Basso, legajo Nº 17, DNI Nº 8.653.837,  Jefe de Departamento, 
Categoría 24,  hecho ocurrido el día dos de septiembre del corriente año, cuya 
defunción fuera inscripta en Córdoba Capital; 
                                   Por ello, la Intendenta Municipal de Capilla del Monte 
 

D E C R E T A 
 
Artículo 1°.-: DESE de Baja por fallecimiento a partir del día de la fecha, al 
empleado municipal Sr. ROBERTO ENRIQUE BASSO, DNI Nº 8.653.837, Legajo  
N° 17,  Jefe de Departamento, Categoría 24.- 
 
Artículo 2°.-: COMUNIQUESE a la oficina de personal y liquidación de sueldos a 
los efectos que correspondan.- 
 
Artículo 3°.-: El presente Decreto será refrendado por el Sr. Secretario de 
Gobierno Municipal.- 
 
Artículo 4°.-: COMUNIQUESE, córrase vista al Tribunal de Cuentas, publíquese, 
dése al Registro Municipal y archívese.- 

 
Capilla del Monte, 3 de septiembre de 2009.- 

 
Firmado:   LUIS RENE OURTHE              ROSANNA E. OLMOS 
                  SEC. GOB.                               INTENDENTA MPAL. 


